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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 

NIT: 899.999.034-1 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

5.821.549, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 8400824 de 2 de octubre de 2025 
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales de manera autónoma dirigidos al desarrollo temporal de 
formación técnica AGRICOLA AREA TEMATICA AGROINDUSTRIAL CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS CARNICOS Y DERIVADOS FRUTAS Y VERDURAS LÁCTEOS Y DERIVADOS 
PANADERIA Y REPOSTERIA CHOCOLATERIA COCINA, en atención a las necesidades específicas 
identificadas para la vigencia 2025 en el marco del programa de Titulada y Complementaria del Centro 
Agropecuario La Granja SENA Regional Tolima. 
 

Plazo de ejecución : 03/10/2025 hasta 17/12/2025 
 
Fecha de Inicio de Ejecución : 3 de octubre de 2025  
 
Fecha de Terminación de Contrato: 17 de diciembre de 2025 
 
Término de Ejecución: Dos (2) meses y Catorce (14) dias 
 
Valor Total Contrato: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en la suma 
de: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
($11.484.500,00) 
 
Valor Mensual: CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($4.593.800,00) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1.Reportar mensualmente en el espacio de la Nube asignado 
para el Programa Titulada y Complementaria Presencial, los soportes correspondientes a cada obligación 
contractual y relacionada en el informe de ejecución contractual mensual. 2. Atender oportunamente 
los requerimientos que realice el supervisor del contrato, tales como: asistir a las reuniones técnicas que 
realice, presentación oportuna de la cuenta de cobro e informes mensuales de la ejecución del contrato. 
3. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, 
para el área temática del objeto contractual Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
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jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a 
las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto 
del contrato. 4.Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato Aplicar según la 
modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 5. Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación 
del área temática objeto del contrato. 6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de las competencias del programa titulada y/o complementaria, adquiridos 
por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina y hacer entrega del reporte de los juicios de evaluación en un plazo 
máximo de 8 días hábiles después de terminada la formación complementaria o finalizado el resultado 
de aprendizaje impartido. 7. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al 
programa de formación dentro de los plazos establecidos por la entidad tales como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento de identidad, certificado de vigencia de la Registraduría Nacional y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. Cuando el centro requiera 
participar en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de 
pruebas para la selección de aprendices. 8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el 
aplicativo SOFIA Plus para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices inscritos y seleccionados queden en estado 
matriculado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para todos los aprendices matriculados. c). Comunicando al supervisor 
de contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 9. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de 
convivencia del Centro de Formación. 10. Apoyar procesos de Registro calificado y/o Autoevaluación 
para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro 
lo requiera. 11. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.  12. Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 13. Realizar seguimiento 
en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo 
requiera. 14. Responder por los bienes y elementos o materiales de formación puestos a su disposición 
para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
15. Durante la ejecución del contrato, aplicar al proceso de certificación del componente pedagógico que 
el centro de formación oriente dirigido a Instructores. 16. Aplicar al proceso de certificación de la norma 
de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN CONCERTADOS” y/o “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 
CON BASE EN LOS PLANES DE ESTUDIO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, 
al informe de ejecución contractual, durante la vigencia 2025. 17. Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz y/o salidas pedagógicas.  
18. Cargar y actualizar la información de las evidencias de la ejecución contractual mensual en los 
aplicativos definidos por Colombia Compra Eficiente, con la finalidad que la Entidad Estatal, pueda 
consultar su información en calidad de contratista, cuando así lo requiera. 19. Apoyar a la ENTIDAD en 
las etapas preparatoria, precontractual, contractual y postcontractual de los procesos de contratación 
que ésta adelante, cuando sea requerido, incluyendo, el apoyo a la supervisión de contratos, ello 
conforme al ámbito del objeto y obligaciones establecidas en el presente contrato. 20. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual y el cumplimiento de metas del programa 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, el 26 de 

diciembre de 2025.  

 

 

 

                                                                                                OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA 
                                                                                                SUBDIRECTOR ( E )  
                                                                                                SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
                                                                                                REGIONAL TOLIMA 
                                                                                                CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
 Proyectó: Zaira Juliana Castro Arias – Apoyo Gestión Contractual  

 

Firmado digitalmente 
por CASTRO GUERRA 
OSCAR ROLANDO
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 

NIT: 899.999.034-1 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

5.821.549, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 7964756 de 10 de junio de 2025 
 
Objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar al Centro Agropecuario la Granja Espinal Tolima en 
el desarrollo las acciones relacionadas con la operación y ejecución del proyecto Transferencia 
tecnológica para fortalecer la panificación artesanal con masa madre en panaderías populares y rurales 
de Colombia, comprendiendo las actividades allí inmersas y en especial las acciones de transferencia 
presenciales en las panaderías que le sean asignadas. 
 
Plazo de ejecución : 10/06/2025 hasta 02/10/2025 
 
Fecha de Inicio de Ejecución : 10 de junio de 2025  
 
Fecha de Terminación de Contrato: 2 de octubre de 2025 
 
Término de Ejecución: Tres (3) meses y Veintidos (22) dias 
 
Valor Total Contrato: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en la suma 
de: DIECISIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SIETE PESOS ($17.171.507,00) 
 
Valor Mensual: CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
($4.599.511,00) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1) Participar activamente en las actividades y en los espacios 
que se promuevan en el marco del proyecto nacional “Transferencia tecnológica para fortalecer la 
panificación artesanal con masa madre en panaderías populares y rurales de Colombia”. 2) Realizar 
contacto y sensibilizaciones a las potenciales panaderías en pro de consolidar la meta del Centro de 
Formación como beneficiarios del proyecto nacional, confirmando su participación o causal de rechazo, 
en el instrumento o medio de información previsto para ello. 3) Realizar el registro de las panaderías, 
señalando estado inicial y pactando plan de transferencia, de conformidad al cronograma y meta 
asignada. 4) Implementar la metodología dispuesta por el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y 
Alimentos CNHTyA, dando para ello acompañamiento técnico personalizado a dos panaderías por 
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semana acorde a la meta asignada, enseñando técnicas sensoriales para el control y mantenimiento 
adecuado de la masa madre, asegurando la correcta apropiación y guiando el proceso para la elaboración 
de pan con masa madre; teniendo en cuenta la condiciones y usando los insumos y equipos de cada 
panadería. 5) Utilizar, examinar y cuidar del kit técnico entregado (que contiene: pHímetro, termómetro, 
gramera, entre otros ítems) empleado para poder monitorear las condiciones y optimizar el proceso de 
elaboración de pan con masa madre. Al final de la transferencia ejecutada con el proyecto deberá 
devolver a su supervisor en el Centro de Formación el PHímetro con el registro de revisión y seguimiento 
efectuado al mismo. 6) Entrega de material didáctico, cartilla, decálogo y el sello que identifica la 
producción de pan con masa madre y otorgamiento de certificaciones del SENA a las panaderías que 
cumplieron con la transferencia en el marco del proyecto. (El sello es el soporte de que en la panadería 
se realiza pan con masa madre y la certificación es para las personas que reciban la transferencia). 7) 
Registrar la información correspondiente y realizar reportes solicitados sobre la ejecución del proyecto 
de forma completa, y acorde a los criterios de calidad y pautas dadas por el equipo coordinador del 
proyecto desde el CNHTyA. 8) Promover y garantizar el diligenciamiento de la Encuesta de satisfacción 
de las panaderías beneficiarias al finalizar la transferencia de la técnica para producción de pan con masa 
madre. 9) Mantener comunicación constante, trabajar de formar articulada y coordinada con las áreas 
que corresponda en su Centro de Formación y con el equipo coordinador del proyecto desde el CNHTyA, 
en pro de la buena ejecución, logro de las metas, emisión de alertas y alternativas de solución. 10) Las 
demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, el 4 de 

noviembre de 2025.  

 

 

 

                                                                                                OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA 
                                                                                                SUBDIRECTOR ( E )  
                                                                                                SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
                                                                                                REGIONAL TOLIMA 
                                                                                                CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
 Proyectó: Zaira Juliana Castro Arias – Apoyo Gestión Contractual  

 

Firmado digitalmente 
por CASTRO GUERRA 
OSCAR ROLANDO
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 

NIT: 899.999.034-1 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

5.821.549, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 7434892 de 7 de febrero de 2025 
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales de manera autónoma dirigidos al desarrollo temporal de 
formación técnica AGRICOLA - AREA TEMATICA AGROINDUSTRIAL - CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD 
- PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS - CARNICOS Y DERIVADOS - FRUTAS Y VERDURAS - LÁCTEOS Y 
DERIVADOS - PANADERIA Y REPOSTERIA - CHOCOLATERIA - COCINA, en atención a las necesidades 
específicas identificadas para la vigencia 2025 en el marco del programa de Titulada y Complementaria 
del Centro Agropecuario La Granja SENA – Tolima.  
 

Plazo de ejecución : 10/02/2025 hasta 09/06/2025 
 
Fecha de Inicio de Ejecución : 10 de febrero de 2025  
 
Fecha de Terminación de Contrato: 9 de junio de 2025 
 
Término de Ejecución: Cinco (5) meses 
 
Valor Total Contrato: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en la suma 
de: DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
($18.068.947,00) 
 
Valor Mensual: CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($4.593.800,00) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Reportar mensualmente en el espacio de la Nube asignado 
para el Programa Titulada y Complementaria Presencial, los soportes correspondientes a cada obligación 
contractual y relacionada en el informe de ejecución contractual mensual.2. Atender oportunamente los 
requerimientos que realice el supervisor del contrato, tales como: asistir a las reuniones técnicas que 
realice, presentación oportuna de la cuenta de cobro e informes mensuales de la ejecución del contrato. 
3.Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, 
para el área temática del objeto contractual Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
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jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a 
las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto 
del contrato. 4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato Aplicar según la 
modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 5. Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación 
del área temática objeto del contrato. 6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de las competencias del programa titulada y/o complementaria, adquiridos 
por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina y hacer entrega del reporte de los juicios de evaluación en un plazo 
máximo de 8 días hábiles después de terminada la formación complementaria o finalizado el resultado 
de aprendizaje impartido. 7. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al 
programa de formación dentro de los plazos establecidos por la entidad tales como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento de identidad, certificado de vigencia de la Registraduría Nacional y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. Cuando el centro requiera 
participar en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de 
pruebas para la selección de aprendices. 8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el 
aplicativo SOFIA Plus para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices inscritos y seleccionados queden en estado 
matriculado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para todos los aprendices matriculados. c). Comunicando al supervisor 
de contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 9. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de 
convivencia del Centro de Formación. 10. Apoyar procesos de Registro calificado y/o Autoevaluación 
para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro 
lo requiera. 11. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.  12.Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 13. Realizar seguimiento 
en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo 
requiera. 14. Responder por los bienes y elementos o materiales de formación puestos a su disposición 
para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
15. Durante la ejecución del contrato, aplicar al proceso de certificación del componente pedagógico que 
el centro de formación oriente dirigido a Instructores. 16. Aplicar al proceso de certificación de la norma 
de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN CONCERTADOS” y/o “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 
CON BASE EN LOS PLANES DE ESTUDIO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, 
al informe de ejecución contractual, durante la vigencia 2024. 17. Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz y/o salidas pedagógicas.  
18. Cargar y actualizar la información de las evidencias de la ejecución contractual mensual en los 
aplicativos definidos por Colombia Compra Eficiente, con la finalidad que la Entidad Estatal, pueda 
consultar su información en calidad de contratista, cuando así lo requiera. 19. Las demás necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual y el cumplimiento de metas del programa.  
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, el 4 de agosto 

de 2025.  

 

 

 

                                                                                                OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA 
                                                                                                SUBDIRECTOR ( E )  
                                                                                                SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
                                                                                                REGIONAL TOLIMA 
                                                                                                CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
 Proyectó: Zaira Juliana Castro Arias – Apoyo Gestión Contractual  

 

Firmado digitalmente 
por CASTRO GUERRA 
OSCAR ROLANDO
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 

NIT: 899.999.034-1 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

5.821.549, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 6581285 de 30 de julio de 2024 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como Instructor para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral en la Red de Conocimiento AGRICOLA – AREA TEMATICA 
AGROINDUSTRIAL - CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD - PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS – CARNICOS 
Y DERIVADOS - FRUTAS Y VERDURAS - LÁCTEOS Y DERIVADOS - PANADERIA Y REPOSTERIA – 
CHOCOLATERIA - COCINA de Formación del Centro, en el marco de los programas de formación Titulada 
Y Complementaria presencial del Centro Agropecuario La Granja SENA — Espinal, de acuerdo a los 
requerimientos del sector productivo, sus cadenas y la proyección social de las comunidades. 
 

Plazo de ejecución : 01/08/2024 hasta 13/12/2024 
 
Fecha de Inicio de Ejecución : 1 de agosto de 2024  
 
Fecha de Terminación de Contrato: 13 de diciembre de 2024 
 
Término de Ejecución: Cuatro (4) meses y Doce (12) dias. 
 

Valor Total Contrato: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en la suma 
de: DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($20.218.667,00) 
 
Valor Mensual: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($4.460.000,00) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1.Reportar mensualmente en el espacio de la Nube asignado 
para el Programa Titulada y Complementaria Presencial, los soportes correspondientes a cada obligación 
contractual y relacionada en el informe de ejecución contractual mensual. 2.Atender oportunamente los 
requerimientos que realice el supervisor del contrato, tales como: asistir a las reuniones técnicas que 
realice, presentación oportuna de la cuenta de cobro e informes mensuales de la ejecución del contrato. 
3.Estar afiliado o afiliarse al sistema general de salud y pensión, así como facilitar al Sena toda la 
documentación necesaria para la afiliación a la administradora de riesgos laborales ARL, a cargo de la 
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entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 4.
 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área 
temática objeto del contrato. 5.Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a formación 
complementaria y titulada de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 6.Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo 
con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación 
de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 7.Participar cuando el 
centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del área temática objeto del contrato. 8.Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa titulada y/o 
complementaria, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina y hacer entrega del reporte de los 
juicios de evaluación en un plazo máximo de 8 días hábiles después de terminada la formación 
complementaria o finalizado el resultado de aprendizaje impartido. 9.Entregar los soportes del 
procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento de identidad, certificado de vigencia de la Registraduría Nacional y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 10.Registrar, verificar y 
hacer seguimiento oportuno en el aplicativo SOFIA Plus para la Gestión de la Formación Profesional 
Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices inscritos y 
seleccionados queden en estado matriculado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para todos los aprendices 
matriculados. c). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 11.Participar cuando el centro lo 
requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de 
pruebas para la selección de aprendices. 12.Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. 13.Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 14.Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 15.Apoyar al centro de formación 
cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 16.Realizar seguimiento en la etapa 
productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 17. 
Responder por los bienes y elementos o materiales de formacion puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 18. 
Durante la ejecución del contrato, aplicar al proceso de certificación del componente pedagógico que el 
centro de formación oriente dirigido a Instructores. 19.Aplicar al proceso de certificación de la norma de 
competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN CONCERTADOS” y/o “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 
CON BASE EN LOS PLANES DE ESTUDIO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, 
al informe de ejecución contractual, durante la vigencia 2024. 20. Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 21.Apoyar y acompañar 
los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 
22. Cargar y actualizar la información de las evidencias de la ejecución contractual mensual en los 
aplicativos definidos por Colombia Compra Eficiente, con la finalidad que la Entidad Estatal, pueda 
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consultar su información en calidad de contratista, cuando así lo requiera. 23. Las demás necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual y el cumplimiento de metas del programa.  

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, el 4 de agosto 

de 2025.  

 

 

 

                                                                                                OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA 
                                                                                                SUBDIRECTOR ( E )  
                                                                                                SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
                                                                                                REGIONAL TOLIMA 
                                                                                                CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
 Proyectó: Zaira Juliana Castro Arias – Apoyo Gestión Contractual  

 

Firmado digitalmente 
por CASTRO GUERRA 
OSCAR ROLANDO
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CMI-RS-2024-00002278
Fecha: 2024-07-22 Hora: 11:03:49

 
 
Ibagué, 22 de julio de 2024
 
 
 

LA ASESORA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA
 
 

CERTIFICA QUE:
 

JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.821.549 
expedida en Ibagué, prestó sus servicios a la Contraloría Municipal de Ibagué, en la modalidad de 
Contratista, conforme al siguiente acto administrativo:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 018 DEL 26 DE ENERO DE 2024

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO INDUSTRIAL 
ESPECIALIZADO, PARA BRINDAR APOYO A LA DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 
INTEGRAL EN LA EJECUCION DEL PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL TERRITORIAL 
2024.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de auditoría para las fases de 
planeación, ejecución e informe en las auditorias que sea asignado.

2. Apoyar la elaboración de los programas de auditoría en las que sea asignado.
3. Apoyar la ejecución de los procedimientos de auditoría y aplicación de pruebas relacionadas 

con el ejercicio, en las auditorias que sea asignado.
4. Apoyar el cumplimiento de requisitos de calidad en la evidencia y la estructuración de 

observaciones y hallazgos de las auditorias, en las auditorias que sea asignado.
5. Participar en las mesas de trabajo a las cuales sea convocado.
6. Apoyar la elaboración de papeles de trabajo que evidencien y soporten el trabajo de 

auditoría. Analizando las respuestas del auditado y dejar evidencia en papeles de trabajo de 
su estudio y conclusiones.

7. Apoyar la preparación de opiniones, conceptos o conclusiones sobre los resultados de la 
auditoría, para la elaboración y sustentación del proyecto de informe.

8. Cumplir en forma eficiente y eficaz con la entrega de informes, papeles de trabajo, 
evidencias y demás productos requeridos según los procedimientos y normas de auditorías 
prescritas por la Contraloría, que deban ser recaudados o elaboradas en desarrollo de las 
actividades asignadas en cada proceso de auditoría.

9. Participación activa en las actividades (reuniones, rendiciones de cuentas, capacitaciones 
entre otras) que sean convocadas por parte de la Contraloría Municipal de Ibagué.

10. Mantener en reserva la información registrada en el sistema, sin perjuicio de aquella que de 
conformidad con las normas legales deba suministrar a las autoridades competentes.

11. Guardar toda la discreción y lealtad para con la Contraloría Municipal de Ibagué en todas las 
gestiones que adelante.

12. Cumplir con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales, de ser el caso.

13. Presentar informe de cumplimiento del objeto contractual, identificando actividades y 
situaciones especiales detectadas.

14. El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica 
para el desarrollo de las actividades.

15. Las demás actividades que siendo de cargo de la Dirección Técnica de Control Fiscal 



Integral, guarden relación directa con el objeto del contrato.
16. Atender los requerimientos que en virtud de la ejecución del contrato requiera el Supervisor 

del Contrato.

La duración del presente contrato es de Cinco (05) meses calendario, contados a partir del 30 de 
enero de 2024 hasta el 29 de junio de 2024, por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($20.000.000).

La presente certificación se expide en la ciudad de Ibagué, a los Veintidós (22) días del mes de julio 
de dos mil veinticuatro (2024), a solicitud del interesado mediante radicado CMI-RE-2024-00002635 
del dieciocho (18) de julio de 2024.

 

 

Firmado electronicamente por:

KAREN ANDREA CÓRDOBA MUÑOZ
 
Elaborado Por: Andrea Camila Garcia Auxiliar De Contratación - Técnico Operativo
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CMI-RS-2023-00003260
Fecha: 2023-10-03 Hora: 18:52:52

 
 
Ibagué, 03 de octubre de 2023
 
 
 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ
 
 

CERTFICA QUE:
 

JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.821.549 
expedida en Ibagué - Tolima, prestó sus servicios a la Contraloría Municipal de Ibagué, en la 
modalidad de Contratista, conforme a la siguiente información contractual:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 003 DEL 26 DE ENERO DE 2023.

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, A LA OFICINA ASESORA DE 
CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, EN LA EJECUCIÓN DE LA 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE AUDITORÍAS, ELABORACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS 
INFORMES DE LEY.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar la ejecución de la Programación Anual de auditorías, programadas por la oficina 
asesora de control interno.

2. Apoyo en el diligenciamiento del FURAG y levantamiento del Plan de Mejoramiento, 
teniendo en cuenta las recomendaciones emitidas por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.

3. Cumplir en forma eficiente y eficaz con la entrega de informes, papeles de trabajo, 
evidencias y demás productos requeridos según los procedimientos y normas de auditorías 
prescritas por la Contraloría, que deban ser recaudados o elaboradas en desarrollo de las 
actividades asignadas en el proceso de auditoría.

4. Apoyo a la Oficina Asesora de Control Interno en el seguimiento a los planes de 
mejoramiento producto de auditorías internas y externas.

5. Apoyo en el seguimiento y verificación de la información reportada en el formato 15 Atención 
Ciudadana diligenciado en línea por las dependencias.

6. Presentar informes mensualizados de avance en el cumplimiento del objeto contractual, 
identificando actividades y situaciones especiales detectadas.

7. Guardar toda la discreción y lealtad para con la Contraloría Municipal de Ibagué en todas las 



gestiones que adelante.
8. Cumplir con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y aportes 

parafiscales, de ser el caso.
9. El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica 

para el desarrollo de las actividades.
10. Demás actividades asignadas por la Oficina Asesora de Control Interno.
11. Atender los requerimientos que en virtud de la ejecución del contrato requiera el Supervisor 

del Contrato.

La duración del presente contrato es de diez (10) meses, por valor de: VEINTIOCHO MILLONES 
DE PESOS COP ($28.000.000) con Acta de Inicio 30 de enero de 2023. Se debe tener en cuenta 
que debido al plazo estipulado en el contrato, aún se encuentra en ejecución.

La presente certificación se expide en la ciudad de Ibagué, a solicitud del interesado mediante 
radicado CMI-RE-2023-00002749 del 03 de octubre de 2023.

 

 

Firmado electronicamente por:

JUAN MIGUEL VARGAS GARCIA
 
Elaborado por: Daniel Hernando Losada Rojas
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CMI-RS-2023-00000194 
Fecha: 2023-01-24 Hora: 08:42:23 

 
 

Ibagué, 24 de enero de 2023 
 
 

 
EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

 
CERTFICA QUE: 

 
 

JORGE ANDRÉS RAMIREZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.821.549 de 

Ibagué Tolima, presta sus servicios a la Contraloría Municipal de Ibagué, en la modalidad de 

Contratista, conforme a la siguiente información contractual: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 073 DEL 1  DE  SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE AUDITORÍAS PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL INTEGRAL 2022 Y 

APOYO ADMINISTRATIVO A LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1) Apoyar la realización de la auditoria de cumplimiento ambiental del PVCFT 2022 de la 

Contraloría Municipal de Ibagué. 

2) Apoyar la revisión del cumplimiento de la normatividad ambiental en los temas que le sean 

asignados durante el desarrollo de la auditoria; cuyo resultado deberá quedar plasmado en los 

papeles de trabajo asignados para tal fin, por la Dirección Técnica de Control Fiscal. 

3) Cumplir en forma eficiente y eficaz con la entrega de informes, papeles de trabajo, evidencias y 

demás productos requeridos según los procedimientos y normas de auditorías prescritas por la 

Contraloría, que deban ser recaudados o elaboradas en desarrollo de las actividades asignadas en 

el proceso de auditoría. 4)Cumplir con los cronogramas de entrega de productos que le sean 

asignados por la Dirección Técnica de Control Fiscal. 

5) Apoyar las mesas de trabajo de validación de las observaciones y consolidación de los hallazgos 

dentro de su competencia. 



 

 

 

6) Apoyar el diligenciamiento y recaudo de pruebas para el traslado de los diferentes hallazgos, 

resultado del proceso auditor. 

7) Apoyo a la Oficina Asesora de Control Interno en el seguimiento a los planes de mejoramiento 

producto de auditorías internas y externas. 

8) Apoyo en el seguimiento y verificación de la información reportada en el formato 15 Atención 

Ciudadana diligenciado en línea por las dependencias. 

9) Presentar informes mensualizados de avance en el cumplimiento del objeto contractual, 

identificando actividades y situaciones especiales detectadas. 

10) Guardar toda la discreción y lealtad para con la Contraloría Municipal de Ibagué en todas las 

gestiones que adelante. 

11) Cumplir con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales, 

de ser el caso. 

12) El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica 

para el desarrollo de las actividades. 

13) Demás actividades asignadas por la Oficina Asesora de Control Interno. 
 

14) Atender los requerimientos que en virtud de la ejecución del contrato requiera el Supervisor del 

Contrato 

La duración del presente contrato es de cuatro (04) meses, contados a partir del 01 de septiembre  

de 2022, por valor de: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000). 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 007 DEL 18 DE ENERO DE 2022. 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN INGENIERÍA, PARA 

BRINDAR APOYO A LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO, EN LA EJECUCIÓN DE 

LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE AUDITORÍAS Y CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN PARA 

EL REPORTE FURAG. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1. Apoyar la ejecución de la Programación Anual de auditorías. 

2. Apoyo en el diligenciamiento del FURAG y levantamiento del Plan de Mejoramiento, 

teniendo en cuenta las recomendaciones emitidas por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

3. Presentar informes mensualizados de avance en el cumplimiento del objeto contractual,  

identificando actividades y situaciones especiales detectadas. 

4. Guardar toda la discreción y lealtad para con la Contraloría Municipal de Ibagué en todas las 

gestiones que adelante. 

5. Cumplir con  las  obligaciones  con  el  sistema  de  seguridad  social  integral  y  aportes 
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parafiscales, de ser el caso. 

6. El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica 

para el desarrollo de las actividades. 

7. Demás actividades asignadas por la Oficina Asesora de Control Interno. 

8. Atender los requerimientos que en virtud de la ejecución del contrato requiera el Supervisor 

del Contrato. 

La duración del presente contrato es de seis (06) meses, contados a partir del 01 de febrero de 

2022, por valor de: QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.00). 

La presente certificación se expide en la ciudad de Ibagué, a los veintiséis (23) días del mes de 

enero de dos mil veintitrés (2023), a solicitud de la interesado mediante radicado CMI-RE-2023- 

00000102 del 16 de enero de 2023 

 
 

Firmado electronicamente por: 

JAIME ANDRES VARGAS ROJAS 

 
Transcriptor: Luz Myriam Montenegro Tejada 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 

NIT: 899.999.034-1 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

5.821.549, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 5515299 de 3 de noviembre de 2023 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como Instructor para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral en la Red de Conocimiento AGRICOLA - AREA TEMATICA 
AGROINDUSTRIAL - CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD - PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS - CARNICOS 
Y DERIVADOS - FRUTAS Y VERDURAS - LÁCTEOS Y DERIVADOS - PANADERIA Y REPOSTERIA - 
CHOCOLATERIA de Formación del Centro, en el marco de los programas de formación Titulada Y 
Complementaria presencial del Centro Agropecuario La Granja SENA - Espinal, de acuerdo a los 
requerimientos del sector productivo, sus cadenas y la proyección social de las comunidades. 
 
Plazo de ejecución : 03/11/2023 hasta 15/12/2023 
 
Fecha de Inicio de Ejecución : 3 de noviembre de 2023 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 15 de diciembre de 2023 
 
Término de Ejecución: Un (1) mes y Quince (15) días 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1.Reportar mensualmente en el espacio de la Nube asignado 
para el Programa Titulada y Complementaria Presencial, los soportes correspondientes a cada obligación 
contractual y relacionada en el informe de ejecución contractual mensual. 2.Atender oportunamente los 
requerimientos que realice el supervisor del contrato, tales como: asistir a las reuniones técnicas que 
realice, presentación oportuna de la cuenta de cobro e informes mensuales de la ejecución del contrato. 
3. Estar afiliado o afiliarse al sistema general de salud y pensión, así como facilitar al Sena toda la 
documentación necesaria para la afiliación a la administradora de riesgos laborales ARL, a cargo de la 
entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 
4.Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, 
para el área temática del objeto contractual Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a 
las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto 
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del contrato.5.Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a formación complementaria y titulada 
de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina. 6.Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato Aplicar según la 
modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 7.Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación 
del área temática objeto del contrato. 8.Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de las competencias del programa titulada y/o complementaria, adquiridos 
por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina y hacer entrega del reporte de los juicios de evaluación en un plazo 
máximo de 8 días hábiles después de terminada la formación complementaria o finalizado el resultado 
de aprendizaje impartido. 9.Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al 
programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, 
certificado de vigencia de la Registraduría Nacional y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 10.Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el 
aplicativo SOFIA Plus para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices inscritos y seleccionados queden en estado 
matriculado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para todos los aprendices matriculados. c). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 11.Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de 
selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices.12.Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación. 13.Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo 
del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.14.Acatar los lineamientos 
del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las 
convocatorias que el centro programa. 15.Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la 
promoción del portafolio de servicios. 16.Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los 
aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 17.Responder por los 
bienes y elementos o materiales de formacion puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 18. Durante la ejecución 
del contrato, aplicar al proceso de certificación del componente pedagógico que el centro de formación 
oriente dirigido a Instructores. 19.Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS” y/o “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA CON BASE EN 
LOS PLANES DE ESTUDIO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar 
el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, durante la vigencia 2023.20.Acompañar a los aprendices a las actividades que se 
encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 21.Apoyar y acompañar los procesos de 
autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 22.Cargar y 
actualizar la información de las evidencias de la ejecución contractual mensual en los aplicativos 
definidos por Colombia Compra Eficiente, con la finalidad que la Entidad Estatal, pueda consultar su 
información en calidad de contratista, cuando así lo requiera. 23.Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual y el cumplimiento de metas del programa. 
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Valor Total Contrato: SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($6.144.000,00) 
 
Valor Mensual: CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($4.096.000,00) 
 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, el 2 de mayo 

de 2024. 

 

 

                                                                                                JUAN CAMILO SOTO DIAZ 
                                                                                                SUBDIRECTOR ( E )  
                                                                                                SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
                                                                                                REGIONAL TOLIMA 
                                                                                                CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
  
 

Proyectó: Zaira Juliana Castro Arias – Apoyo Gestión Contractual   

 

Firmado 
digitalmente por 
JUAN CAMILO SOTO 
DIAZ



NIT: 800.036.400-0 

CALIDAD DE SALUD CON CALOR HUMANO 
CARREA 5 NO. 12-15 TEL: 2619773- Ext 602 

(thclinicaibague@gmail.com) 
IBAGUE-TOLIMA 

 

 

 
 

LA CLINICA IBAGUE S.A. 
NIT. 800036400-0 

 

CERTIFICA 
 

Que de acuerdo a los registros del área de talento Humano y contabilidad, se verificó 
que JORGE ANDRÉS RAMÍREZ GARCÍA, identificado con cedula de ciudadanía 
número 5.821.549 de Ibagué, trabajó en esta institución desde el 21 de junio de 2021 
hasta el 31 de enero de 2022 a través de un contrato a término fijo en el cargo de JEFE 
CONTROL INTERNO, en la jornada ordinaria máxima legal, desempeñando las 
siguientes funciones: 

 
• Liderar el proceso de auditoría interna. 
• Verificar que el sistema de control interno este formalmente establecido dentro de la 

organización. 
• Revisar, actualizar y evaluar el manual de funciones de todo el personal 

administrativo y asistencial. 
• Capacitar al personal de la clínica en el conocimiento de los procesos y actividades 

de la   organización. 
• Realizar procesos de inducción y reinducción, en el marco de la plataforma 

estratégica, procesos y actividades de la  organización. 
• Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones gerenciales. 
• Verificar el proceso relacionado con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas 

de información de la entidad. 
• Fomentar en la organización la formación de una cultura de autocontrol, que 

permitiera el continuo cumplimiento de la misión institucional. 
• Rendir informes a los altos directivos respecto al estado del sistema de control 

interno. 
• Cualquier otra función relacionada con la naturaleza del cargo encomendada por la 

gerencia. 
 

Dada en Ibagué, el día diez (10) del mes de febrero de 2022, por solicitud expresa del 
interesado. 

Cordialmente,  
 

LILIANA GONZALEZ AGUIAR 
Coordinadora Talento Humano 
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CMI-RS-2021-00004003
Fecha: 2021-12-13 Hora: 13:08:23

 
 
Ibagué, 13 de diciembre de 2021
 
 
 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO
 
 

CERTFICA QUE:
 

JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.821.549, prestó 
sus servicios a la Contraloría Municipal de Ibagué, en la modalidad de Contratista, conforme a los 
siguientes actos administrativos:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 035 DEL 12 DE MARZO DE 2021

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN INGENIERÍA, PARA 
BRINDAR APOYO A LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO, EN LA EJECUCIÓN DE 
LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE AUDITORÍAS Y DEL LEVANTAMIENTO Y DESARROLLO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO DEL FURAG.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar la ejecución de la Programación Anual de auditorías.
2. Apoyo en el levantamiento del Plan de Mejoramiento, teniendo en cuenta las 

recomendaciones emitidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública de 
acuerdo con los resultados del FURAG.

3. Presentar informes mensualizados de avance en el cumplimiento del objeto contractual, 
identificando actividades y situaciones especiales detectadas.

4. Guardar toda la discreción y lealtad para con la Contraloría Municipal de Ibagué en todas las 
gestiones que adelante.

5. Cumplir con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales, de ser el caso.

6. El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica 
para el desarrollo de las actividades.

7. Demás actividades asignadas por la Oficina Asesora de Control Interno.
8. Atender los requerimientos que en virtud de la ejecución del contrato requiera el Supervisor 

del Contrato



El plazo de ejecución del presente contrato fue de seis (06) meses, contados a partir del 15 de 
marzo de 2021, por valor de TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($13.627.890.)

La presente se expide a solicitud escrita del interesado, a los trece (13) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), mediante radicado No. CMI-RE-2021- 00003016 del 01 de diciembre de 
2021.

 

Firmado electronicamente por:

NHORA CLAUDIA BARRERO JIMENEZ
 
 
Transcriptor: María Eugenia Muñoz Martinez
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA “OLAYA HERRERA” 
Aprobada Según Resolución No. 3997 del 07 de junio del 2018 

NIT 800.025.049-0 Código ICFES 068627 
Código DANE 273504000270 

 
 
 
 

 
EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA OLAYA HERRERA 

 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

El Ingeniero agroindustrial, JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA, identificado con cedula de 
ciudadanía 5821549, realizo actividades pedagógicas en el área de agroindustria como docente en 
apoyo a la  técnica, en el acompañamiento a los estudiantes de decimo y undécimo en el desarrollo de 
prácticas productivas, planteamientos y desarrollos de proyectos productivos, ejecutados para el 
procesamiento y posterior comercialización de dichos productos agroindustriales, durante los periodo 
del 21 de enero del 2019 hasta el 22 de noviembre de 2019, del 20 de enero hasta el 20 de noviembre 
2020 y del 15 de febrero al 14 de junio de 2021.  

 
 
 

Durante su acompañamiento en nuestra institución educativa, mostro ser una persona responsable 
y comprometida con el desarrollo de la comunidad educativa. 

 
 
 

Se expide en Olaya Herrera, Ortega Tolima a los 15 días de junio de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALEXANDER BOLAÑOS GUAYABO 
Rector 
Correo. Jose.bolanos@sedtolima.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 

Centro Poblado Olaya Herrera ietoh@hotmail.com - ortega.ietolayaherrera@sedtolima.edu.co 

mailto:Jose.bolanos@sedtolima.gov.co
mailto:ietoh@hotmail.com
mailto:ietoh@hotmail.com
mailto:ortega.ietolayaherrera@sedtolima.edu.co
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